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El Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial, de 
26 de Julio de 1929. en su texto refundido publicado el 30 
de Abril de 1930, establece los caracteres de patentabili- 
dad de la s  invenciones de tipo industrial que tienen por 
objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, admitiendo 
por consiguiente como patentables, las nuevas máquinas, apa. 
rato s, instrumentos, procesos de fabricación, etc. La am­
plitud de conceptos previstos como patentables, ha llevado 
a l legislador a aclarar (Arta. 46) que la  enumeración con­

tenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciativa y no 
lim itativa, haciéndola extensiva incluso a lo s descubri­
mientos de tipo científico (Arta. 47).

El Decreto de 26 de Diciembre de 1947, recogiendo 
la  Orden de 18 de Noviembre de 1935, confirma e l criterio  
lega l de que también serán patentables lo s instrumentos, ob 
je to s , o partes de lo s mismos, que aporten a la  función a 
que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y en defi­
n itiv a  que constituyan una mejora sustancial sobre lo ante­
riormente conocido.

Pues bien, a tenor de lo expuesto, y en base a l ar­

ticulado que recoge los conceptos expresados, debe conside­
rarse , que la  invención a que se re fiere  la  presente memo­
r ia ,  constituye una novedad in du strial, con características 
y ventajas que la  hacen merecedora del priv ilegio  de explo­
tación exclusiva que por e lla  se so lic ita , premiando asi 
los méritos de quien aporta a la  industria del país una me­
jora efectiva y precisamente comprendida entre la s  enuncia­

das por la  Ley como patentables. (Arts. 46 y 47 en relación 

con e l 171, en su nueva redacción afectada por la  Orden de 

18 de Noviembre de 1935) <



Pasando a describir e l objeto de la  invención por 
la  cual se so lic ita  e l presente privilegio  de Modelo de -  
Utilidad se hace constar que la  finalidad de la  idea que 
vamos a describir es proporcionar a l  mercado y a l  público 
en general una batidora de juguete que comprende efectos 
luminosos a través de una carcasa traslucida combinada con 
la  rotación del árbol motriz.

A ta l  efeoto la  batidora viene caracterizada e- 
sencialmente porque e l mecanismo que alberga en su cuerpo 
básico esta constituido por un árbol vertical solidario -  
de una corona dentada que constituye a l  propio tiempo un 
colector eléctrico  para alimentación, mediante una escobi 
l i a ,  de un foco lumínico soportado por dicha corona que - 
recibe movimiento de un micromotor convencional.

Otra característica  de la  batidora consiste en - 
que la  extremidad superior de dicho árbol está constituida 
por un elemento flexib le  que soporta a un núcleo almenado 
para acoplamiento del rotor del vaso.

Una ulterior característica  consiste en que dicha 
extremidad superior del árbol está recubierta lateralmente 
por una carcasa traslucida a  través de la  cual es visible 
e l efecto luminoso móvil de dicho foco.

Con objeto de aclarar gráficamente la  idea que 
se describe, se acompaña a e sta  Memoria, como parte inte­
grante de l a  misma, un juego de dibujos en lo s  que se re­
presenta lo  siguiente:

La figura 16 muestra un esquema de la  batidora - 
con e l vaso -1- en posición de montaje a l cuerpo básico - 
-2-. Puede apreciarse que dicho cuerpo básioo -2- alberga 
un mecanismo que esta constituido por un árbol -3- solida
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r io  de una corona dentada -4- que a l  propio tiempo consti 
tuyo inferiormante un colector eléctrico  -5- para alimen­
tación, mediante una escob illa  -6- de un foco lumínico -7- 
soportado por dicha corona dentada -4-. Esta corona está 
movida mediante e l electromotor -8- alimentado por la s  ba­
te r ía s  -9-.

El extremo superior de dicho árbol -3- esta  coas 
titu ido por un elemento flexib le  -10- que soporta un nú­
cleo almenado -11- para acoplamiento del rotor -12- a l  — 
vaso -1-.

La carcasa traslucida -13- recubre lateralmente 
a dicha extremidad superior del árbol -3- a través de la  
cual es v isib le  e l efecto luminoso móvil de dicho foco -7-.

La figura 28 muestra un detalle  parcialmente sec 
cionado del árbol vertical -3-. Puede apreciarse que la  - 
corona dentada -4- esta  solidarizada con dicho árbol cons­
tituyendo inferíormente un disco colector -5- aislado de - 
la  corona que esta relacionada con e l foco lumínico -7- a 
través de conductores -8-. Siendo alimentado dicho foco lu 
minico a través de lo s contactos del árbol con e l chasis 
y de la  escobilla -6- de la  figura anterior por la s  mismas 
baterías -9- representadas en la  figura 13. Puede apreciar­
se a l  propio tiempo que e l extremo superior de dicho árbol 
-3- presenta un elemento flex ib le  -10- de conexión con un 
núcleo almenado -11- de acoplamiento a l  rotor del vaso — 
igualmente representado en la  figura 18.

De la  descripción de lo s dibujos que antecede se 
deduce prácticamente la  constitución y e l funcionamiento 
del objeto de la  invención, que es como sigue: la  puesta 
en marcha del micromotor eléctrico  rea liza  la  rotación —
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mediante la  corona del árbol vertical que soporta a l foco 
lumínico que recibe constantemente a través de la  escobi­
l l a  y masa alimentación de la s  propias baterías del motor. 
Por tanto el giro del árbol vertical proporciona la  tra s­
lación del foco lumínico que es v isib le  su efecto a través 
de la  carcasa traslucida que lo  recubre lateralmente mien­
tra s  que el extremo superior del árbol vertica l dotado de 
flexib ilidad  recibe e l acoplamiento del rotor del vaso.

No se considera necesario hacer más extensa esta 
descripción para que cualquier persona perita en la  materia 
comprenda perfectamente la  idea que se desea patentar, así 
como la s  ventajas que de su realización industrial han de 
derivarse, y que brévemente aludidas en sus puntos más se- 
Salados son la s  siguientes: l a  organización sencilla  de la  
combinación luminosa y mecanismo p o sib ilita  una producción 
industrial provista de considerable ahorro de tiempo ener 
gia y mano de obra que a l  propio tiempo dota a la  batidora 
de un atractivo singular que mejora sensiblemente la s  cua­
lidades funcionales de la s  batidoras de juguete conocidas, 
resultando evidente que e l Modelo solicitado adquiere una 
utilidad práctica singular por e l beneficio o efecto nuevo 
que aporta a la  función a que se destina.

Por todo e llo , y para evitar posible imitaciones, 
se presenta esta so licitud , pidiendo la  explotación exclu­
siva de la  idea descrita, de acuerdo con la s  consideracio­
nes y puntos que se desean reivindicar, que se concretan - 
en la s  páginas siguientes:

30
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Hecha la  descripción a que se re fiere  la  memoria 
que antecede, es preciso in s i s t ir  en que los detalles de 
realización de la  idea expuesta, pueden variar, es decir, 
que pueden su fr ir  pequeñas alteraciones, basadas siempre 
en lo s principios fundamentales de la  idea,que son en osen 
c ia  lo s  que quedan reflejados en lo s párrafos de la  des­
cripción hecha. En efecto, e l Articulo 48 del Estatuto v i­
gente sobre Propiedad Industrial, establece como no paten- 
táb les, en su apartado tercero, "los cambios de forma, d i­
mensiones, proporciones y materias de un objeto ya patenta 
do" fijando a s i el c rite rio  del legislador en el sentido 
de que patentada una idea que pueda dar lugar a una r e a l i­
dad práctica e in dustrializab le , nadie podrá apoyarse en 
e l la  para, a pretexto de haber introducido ligeras modifi­
caciones, presentarla corno nueva y propia.

Este principio, en cuanto aLalcance de la  protec­
ción del objeto patentado se re fie re , se h alla  confirmado 
por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo,y entre e lla s , 

como más terminantes, en la s  de fechas 16 de Octubre de 1954, 
23 de Enero de 1959, 20 de Marzo de 1964 y o tra s.

Establecido el concepto expresado, en cuanto a la  

amplitud que.debe darse a la  protección so lic itad a , se re­
dacta a continuación la  Nota de Reivindicaciones, de acuer 
do con lo que se establece en el ¡último párrafo del apar­
tado tercero del Articulo 100 de la  Ley, sintetizando a s i 
la s  novedades que se desean reivindicar:

NOTA DE REIVINDICACIONES

En resumen, el priv ilegio  de explotación exclusi­

va que se so lic ita , recaerá sobre la s  reivindicaciones s i ­

guientes:30
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1 1.- BATIDORA DE JUGUETE PERFECCIONADA, caracteri
zada esencialmente porque e l mecanismo que alberga en su 
cuerpo básico está  constituido por un árbol vertical so lí-
dario de una corona dentada que constituye a l  propio tiem-

8 po un colector eléctrico  para alimentación, mediante una 
escob illa , de un foco lumínico soportado por dicha corona 
que recibe movimiento de un micromotor convencional, a l -  
tiempo que l a  extremida superior de dicho árbol esta consi 
titu id a  por un elemento flex ib le  que soporta un núcleo a l

10 menado para acoplamiento del rotor del vaso, mientras que 
dicha extremida superior del árbol está recubierta la te ra l 
mente por una carcasa translúcida a través de la  cual es 
v isib le  e l efecto luminoso móvil de dicho foco.

2 .-Se reivindica por último, como objeto sobre e l

18 que ha de recaer e l Modelo de Utilidad que se so lic ita
"BATIDORA DE JUGUETE PERFECCIONADA".

Todo conforme queda descrito y reivindicado en -
la  presente Memoria, que consta de siete  páginas mecanogra
fiadas y dibujos que se acompañan.

20 Madrid, 26 Agosto 1.969 
BERBARD0 UpGRIA

28

30



JA
G

Ü
EY

ES
 /

B
/, 

S.
¿.

E
S

C
A

LA
 V

A
R

tA
B

LE
M

ad
ri

d
, 

26
 

d
e

 
A

g
o

st
o

B
E

R
N

A
R

D
O

 
U

N
G

R
iA


	Bibliographic data
	Description
	Claims
	Drawings



